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ESCRITURA PUBLICA DE : ---- 
  

CONSTITUCION: "QUE 
  

DE LA SOCIEDAD : ---- 
  

"TEXTILES DURAMAS C. LTDA." 
  

CAPITAL SOCIAL 2 -==—-=---- 

¿== (5  1'600.000,00 ) - 

BERE AEREA tete 
  

CONSTITUCION 1 »=e= En la ciudad de Cuenca, Provinota del -» 
  

: AZUBy y Repúblloa del Bouador, ga veinte de Pebreso de = 
  

ai 1 novecientos. setenta y nueve, ante mi, doctor Rubén Vine 
  

11 

  

Sa JERVES DE UGALDE, casada 

  

timille Bravo, Notario Público Seg 

_VES, divorciedoz ecuetorianoa, mayores de eded, capaces =— 
  

ente la ley, deniciitados, en Cata ciudad, a quíenes de conos». 
  

cerles doy fe;- y» cumpligos. los . requi altos legeles previos - 
  

16 |. 

menificastan que elevan a esoritura pública el contenido ez 
  

de la siguiente mímuta 1 SEÑOR NOTARIO de- 
  

19. [ En el protocolo _a su cargo, dfígnese adjuntar une eserttu= 
  

20 [ FS pública que contenga la constitución y loe estetutos dg 
  

2, | una compáñt a de responsabilidad limitada, la al sua que se -+ 
  

| regirá por las siguientes cleísules: OTORGANTESA 

es | Comparecen. a la celebración de éste contrato, les sígulen» 

  

  

24 1 tes__peraonass.. José. Alejandro Ugalde Jerves, Maris Luisa -=| : 
  

      ' Jerves de Ugn*de y Julio Olmedo Ugalde Jerves, casados loa 
  

: dos primeros y el. Sitimo de estado etvil, disaraiaño, done 

clliados en Cata clude 
IA a   _tecto, en su GÉrden, personas capaces ente la ley .- Log .. 

   



  

1 ——SOnsurrentes.. menifieatan su voluntad de conetítufr en éste. 

2! 

3 

109. 

Mila 

12 

13. 

15 

16 

17 

18: 

19' 

1 
201 

21 

22: 

25: 

26; 

27; |: 
oy en el mogistzo Mercantid .. “Sin caveres, la unta Seno 

28 1: - > — — e — - 

  

soto» una compañia de responsadí Mana líni tada, lá misma -. 
  

que estará regida por las Leyes eouatorianes y los gate 
  

Lo 

| 
tes estatutos : ar án E 8. 7_r.-4: » AC 
  

  

TITUL 0 >: y y o e DENOMINACIÓN SOCIAL, OBJERO, * 

- DOMICTETO Y DURACIÓN ¿“rn Articulo - Prítuaoez-, 
  

: o , mó Constitáyose por voluntad de los comparecientes 
    una , conpañie de responsebi 13d 14m tado cuya denonincctón 
  

social será " TEXTILES DURAMAS C. LRDA, la misma que 
recontra -     A 

tendré su domicilio en la oluded: de Cuenca, pudiendo estar 
  

blecer agencias 0 suenzaeles en cualquier otro lugar del: 
  

pato o del extertor “rArticu lo _ 3degundá os 
    

Ea objeto principal de la, compeñta es el de NA 
  

sal bricación de alfombras de Pared e pared, alfombras indivi- 
  

| duelos, tejidos, y otras nenufecturas textiles y eu comen» 
  

ciglzeción, el emparo de las regulaciones establecida en : 
  

la Ley de Fomento - de la Artesanía y la Pequeña Industria.=| 
  

Pera el mejor cumpltatento de- sue fine lidades, la aoctedad 
_— AP í   

  

_Podrá. reelizar elo restricctonea, todas laa operaol ones y. ] 

actos jurfdlcos que considere necesarios;,. tales como la coa 
  

£mportaci ón de materias primas, relacionados dhecte o tnélo 
  

rectamente con su objeto, social. e E general, la compente ' q 
  

23 . 

  
podrá efectuar los actos y/o aontratos afines y conexos cop 
  

24 | 
las finelidades principales de la misma, y Otros permi t£dob 

r 
La 

  

por la ley e Articulo Terceros» la- 
    

4 

  

_SOmpañt a. tendrá uhe duración 

: 
: 

de veint agntetes ett       
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z | | E 
AAA 

sel podré: smpldar 0 seotringir el plazo señeledo, cumplten= 
  

  

  

. tal social concurrente,9 Se liquidaré la sociedad dentro del| 

do previamente _ con 'los requibil tos. señalados ' en la Ley, sl 
qu 

  

plazo estipulado. ai así lo resolvíere la Junta Generel con _ 
  

| sgual níuero devotos favores 

  

mitidos. por la ley..." TI pUL o o: Dd OS im DEL CAPI-| 

"Tal SOCIab . se. Articulo. 0 usrto pan. El ospt-| 
  

tel social seré . de UN MILLON. SEÍSCIENTOS UEL _SUCRES... 
  

  

MS y _1:600.000 oo). dividLdo-”en m1 selsctentas participa: 

  

  

15. 
no negociables, y las. participaciones sólo pódrán ser trens? 
  

feridas con: el. consentimiento unéntme-del capital epcial, 
  

y. alempré Que. se cumpla' con. Jos Fóqui sl tos" señáledos en 7 
  

| las normes jurídicas - vigentes .-- Artd cu 1 o. Qu u in, 
  

  

tos --- En el-o98s0 de muerte de uno. dé los' soolos, due o. 

herederos déberán hombrar ún representante hasta que' se "rego 
  

  

ejercicio econónico será .añhuel “y terminaré cada treinta 

y uno de “diciembre .- Al final de eadá ejercicio económico . 

se sometéxá a consideracfon de ls'Junta General, los balan-|. 
  

ces. de pérdidas y ganancias y de situación, acompañados de 
  

un informe :del Gerente. y del. Cóniserto +- Durente los ocho 
  

días antextores”_ a la reunión de la Juntas los soctog Podrán 
    revisar “en las ófbinea de la compañia. dichos balences e 1n-     
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. CNO CAER o 
2H 

, formes. .-.4 y tic ulo Séptimo s- Ls Junte Ge», 

neral resolverá sobre la ganancia 1fquida de la cual se lo 
  

de creación e. incremente del fondo de y jexva le 

    

gue éate_ Llegue a. ser —£gusl al ¡Velrite y 

> 

Mi 
>. 

i 
E 
| 
! 

1 

to del. capttal soctel | .- Una vez separado éste porcentaje ||. 

o completado, dicho Hatté y: la Junto General decidirá Libre, 

  

Mente sobre. la cantidad qué habrá de destinarse a reservas | 

voluntarias, las porticipaciónes que pueden acordarse e La) 
  

vor de funotonarios 0 empleados cono remuneración por, sus 
  

114 |. 

ge entre _108 sócio8 y proporetonalmente.- El pago. de teles 

4 

    

dividendos se efectuará en les oficinaa de la sociedad, el 

pertir. de le fecha que fije. la propta junto. TITUL 9 
  

TRES po _ADUENISTRACION Y -RENRESESTACION DE LA conPdr 
  

«HTA. 

    

  

sogregará, forzosamente un, cinco por, ciento cada año para e. 

servicios y el mon to de los. 61 vi dendos e deberá reperták- 

e 1 o - 0 e ta y 9 1 +-- La Comp paña lb. 

LR 

  

estaré sesldo _poz la Juntá Generada el Presidente y el de qe 

zentes cada uno. con les atzbtuotones que se determinan en mo 
  

éntos estatutos y e le ley .. ha representación legal, du 
  

dicigl" y oxtrejudlotal de la compañta corresponde sl de-. 

rentes 4 rti e u lo : Nov: :9 n'0 y =>». La Junta Gendr 3 
  

ral que sexó el aéximo orgentamo" de la compeñis estará con 
  

puesta por 109 socios reunidos en' sesión, . sestonerá Ordina- 

7 
+ 

  

rl enente uns vez sl año dentro de 108 tres. meses subai gut 
  

tes a lla fAnslinactón de: cada ejercicio óconónioo ey: 

A A A A A e -. 

    El treordinerianente, cuando lo convoque al Brestdenta,-00 par   

dído de un número de socios que representen, cuando menos, 

Se 

        

oy el diez ; por ciento del espital socipl_ qe. A r € 1 eu 2 Q -
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e 
o 

DÉ e: 4 mo ' mm. Le consecetoria ge: hará en le studsa de - 

y PA A | | 

  

- Cuenca, por lo prenss y mediénte * el'taoión pozeón8l, pos =» 

carta” q cada sotoj en todo caso con so ticipación de por 16 
  

t
—
 

_enos echo dfós a le Leche fijada paré le sestón. ¿> En la 
  

] o 

convocatoria dovazén. indicarse los. asuntos que serán. trate Y 

dos y: eólo sobre elos - de podrá tomar resoluciones.» La | 
  

Junte Gene xel podsá. sostener, sin embargo ordinarte” y 0X=- 

_treordtnesianente, cuando. todo el cepttal estuviere presente - 
  

  

3 'acorde con 109 añuntos a irataras.rr, A. td culo: | 

D € c 1 a o Po 2 1 mero en A. las Juntas Generales e 
  

concursirén los sectos Personslaente o-por medio de poder e 
  

  

*conferirá por escrito y con carácter especial para. cada ed 
  

Junta», sulvo que se. trate. de una. teprocentatén 1ogal, 6:de - 
  

"poder conferido anté Notario Público .=. Ad yt 1 culto oe | 

+ 

  

161. 

Junta General se requiere le ástetenota de quíenes represen: 

Déc ias s e 8.4 més 40 tia Para que: ge: Anetale-le 
VA A 
  

  

ten la mitad más une de 1as' perticipattones. en. que se: hélle 
  

21 

- dividido .el cepital social. .- 31 no se obtuviezo Snte quo-| 
Dorta, pita 

un, se haré una. segunda convocatoria dédlendo. ocho díta- cuan 
  

' mero de. socios que concurran “¿> A y: $ 1 eulo  ' DéÉ- 

| do: “menos: e _Andigendo que Le Junta sestonará . cón el ná-|. 

  

6 1 mo q y r e e Y.0 3 o  Prestálrá la Junte : :el Proel- 
  

__dente.. de. le compañta. y. actuará de Seoretorio el, ferente.. + 

  

os | A felta: de ellos, la persone que designe la própta. Junta. - 

-Los Soctos , Entexvendrán.. con un voto. por Sada. pati otpactén 
  

| y las resoluel ones se. tomarán por, mayorte' absoluta de. votos 
  

e     de' los socios preséntes, salvo que elguna disposición legal 
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28 

No rporo 

0 estatutaria. -extja una meyorfa más elevada. q Los" votos. 
  

0 blanco y des. Bhstenciones ge _Pumeréán a ¡da _mayorfa»: 
  

hr s 1 eu 1 o D $ E £no _ a 4er 4 o 3 +-- Como 6l y. 
  

Grgano supremo de. le compañia, le Junto denexol tendré to: 
  

A e. Lera a re 

des les etribuctones necesarias para resolyer cuelquier - mo 
  TA A a e 

esunto referente a le uereha de ésto actividad “comerotel 
  

y, negoctos, y privotivenente aquellos de que trate el -- A 
  

artfoulo_ elento veinte de le Ley" de Conpattas .- 4 y t te Y 
  

lo D $ e la o | Q u s A to ya. BL Presidente acrá | 
  

elegido por la Junta Geneyal de entre: Los socios y tendrá 
  

  

gldo,- El nombrenten to relativo a su 9Ar8O, con la razón de. 
    
  

Gu adoptactón, 4ebidanente insorito en el Reglatro Mercan $1. o 
  

le servirá de suficiente _eredencla1 Para todo ento y/o _con+. 
  

trato y gua deberes Y atribuciones serán 199 alguientesi_ 
  

8-) Supervigilor: le merche de lo sompañta y el trabajó de +. 
  

108 obreros -y empleados; b=) Formular los reglamentos qu 
  

creyere necesartos. y sougterlos a la eprobagión de la > 
  

Junta General. 5 8-) Convocar y prestátr las sesiones de, le 
  

  

Junta Goneralid=) Lyovar a conocimiento. de. la Junta General 

todos los asuntos. que le Zueren sonctetdos a 6u considozg- | 
  

  

sentar el derentez” 8-) Subroger al Gerente con todos sus des 

boxes y, atribuciones, en cago de falta, ensonete o impedimen» 
  

to de aquel; L=) legalizar con su firma los certificados. al 
  

  

        

“Tnolones de la Junte General de so0los .. dh + 1 cu 1 o 

5
d
 

—
 

Y 

xd 

la duración de dos años, puét endo ser  Andefinidanen to roolq=. 

ción, y espectelaente los informes y balances que debo pre- 

:2e | de aporteotén y las sctas de la Junta General ; y 8) Gamo |. 

plir y hacer Sumplda la ley». éstos estatutos y. las seso |
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ÓN 0 

. , o AA mA, Lo o 

Décluo -:S ext 0.1 --- El Gerente aeré también nom 
  

iS 

  

  

brEJO por la Júnte Geñérel; pudiendo ser o no socio de le 

  

Ya les cuales los mendatarios necesitan de DUCTO espe” 

olel ¿ El nombramiento réla tivo a su Largo; son la rezón ss 
  

e tro Mey=_ 

  

  
cantirs lo servivé de euticiente “oredencial para: todo acto 

y/o. contrato ¿- Sus deberes y etribuciones. Son les siguien 
  

- tes 3 a) Aspresentar: a le sociedad: legalj judiesal y extra- 
  

  

 judicialuentes obligóndola con su firmas. vo). Dirigir la mar? 
  

cha de la compañia; 'gtendléndo 8: Hodas . -BUS hecesidades “y = 
  

reslizendo los actos de adutrik etración due. requiere su búe- 
  

ne- merche; e-) Menejar' 109 f£ondos- de: de compañto y contro» 
  

lar eu movimieito económico; d=) Presen tas cáda 'eño” a la e 

Junta ' Genéral; el informe de' labores) : de “Aqui dactón de += 

  

pérdidas y genenolá9; el balance de altuaotén y el proyec! 

| to de distribución. de utilid dades; q») Actuar como Secretas 

— yáo de la Jante' General y der Le de todos log sotos de lal 
  

22 | conpaíi aj £») Nombrar enpléádos Y ourefos y 2 lijar sus rem 

neraólones¡ _hw) Subrogar al Presidente en. _cáño de falta, - 

ausencia o Anpadimento de aquelj 4e). Inseribir. enel. meg - 

de enero de cada año en el Registro Mercantil uba lí0te -| 
  

comple ta de socio8" son. le “And1coción de1-copital representa 
  

doi y» j-) Todas lag demáa atribuciones que le. correspondan. 
      - por éstos estatutos y por la ley .--- Artículo - 
  

 



  

10 

11. 

12 
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- 16] 

17 

18 

.s L-Sebtendo outlet la ALferencta a un sño0 plazo e. El ABQUÍU+ 

20 

- 21 

22.1 

23 | 

24 |. ded se ba decidido que para el primer perfodo gel Gerent 

el AYLQ+ Julio Ugalde. Jerves y Y Presidente el señor oné Ya 
25 

21 

28 

Deol a o -SÉé6ptiaoas -o. Para las Labores de ma. 
  

  

“— 

  

fiscalización | la Junte Cenexel designará oportunamente. a a Ue. 

Contaeri os. para: el: ¡perfoño de un áño, pudiendo ser. indefínt+. 
  

  

damente reelegido ,- Fue deberes y atribuciones sexén las : 
  

  

contemplados en les leyes jortinenteg.nr= 4 r. t Ti cu Y a 

D $ e 2, o: o: e t a v0.t pe. Ninguno de 108 Comisarios 
  

0 > Hdnini atradozes pozé. dedicarse por cuente propia al mi eu , 
  

  

Lo objeto que. persigue la compatita salvo" au autori a dé. 25 

Presa y unénime del capital social (e.- DEC 1 4 R 4 € 10r. 
  

DV.E S 1 - PRIMERA 4 Bl copital de UN ALLLON SEISCIENTOS | 
  

Ja SUCRES ha aldo £ntegranente susortto, parclalaente pa- o 
  

_gsdo y dl ando de loe siguiente maneras ená » El señor JOSE el. 
    

- cuatro participaciones de un at1 BUeres esda una. he pagado 
  

tresolentos noventa y dos aí1 sueros, debiendo cubrir | 
  

le diferencia e-un año plaso.=- Le señora MARÍA LUISA TERA 
    

rn 

VES - DE UGALDE, ha suscrito : treinta y dos participaciones 
  

| de un mt -QUGTeS, cada una. ha pagado dies Y. sete at1 mucresy 
  

  

LIO OLMEDO UGALDE JERVES - ha suscrito sotecientas ochenta y! | 
  

cuatro Partiolpectones dé un m1 sueros cada uha, hs pegado 
  

  

trescientos novente y dos all sueros, debiendo cubrir La di- 
  

  

foreneta a un año. plazo. ¿e : 3 E GU ED A a oe Por unentaj- 
      

  

. para obtener autorización e ¿ncoribiy" éste contrato, deblerl 

al gelde Jexves o z a. R e ERA> > sl Gerente queda £ecultade 

      e   
  

do luego entregor: e cade socio los certificados de- partdcdo. 

» 

131 ALEJANDRO UGALDE JERVES 4 ha suscrito setecientas ochenta Y 

1



1. peción que menda la ley .- CUARTA s- Lag actos de las 

a 
  

Yuntas Géneralea, se llevarán: en un libro especlál; con - 
  

hojas 'folisdas e número seguido, escritas en el anverso 
  

  

10 

  

l tre en a riguroso érden exonológico, y ala dejar sspactos - - 

] en blanco en gu. texto .. QUAN ás. =-- Acompañemós “> 
  

- los documentos necesarios -.para. la legaltzación de éste es- 

oritura .-- Usted señor Votario se .dignaré agregar les de-|. 
  

más clefeulas de estilo, a 'fin de. que :$ate contrato' tenga|. 
  

plene. validéz' y surta los efectos _1egélgs deseados .- La - 
  

11 

12 | 

131 

14 

cuantía es de un 11165 selscientos. mil Sucres .. Atenteneh- 
  

te, (fimado) Doctor Engento: Pernéndez Vintimille - Aboga- 

do» detricula Profesional número trescientos diez y. sola .- 

“"Hesta' 'equi'la minuta “qué se: -BBYEgÓ | ¿2 Log. ooiperectén- 
  

15 
  

16 | 

'"teg' hacen sujeó lad estipulaciones cónbtentes' en le viínu- 

te"inserta; le .Eprue ben en “todas sus partes'y. ratificán=|. 
  

17 
“dose en' su contenido, la- dejan. elevada. a escritura pública 
  

18 | '" para que surta los fines legales constgnientáa.— DOCoOs 
  

19 |. iúEYTOS ...H áB 1.1 1 mA NED. mm - PILAWBANCO. 4 
  

20 | 

21] 

II02. VEPOSITOS - DE PLAZO WENOR'.-“Cuenca..s "Integración de 

capital " 5» Dpto: Contabilidad .-. Cueñca, febrero dies. y - 
  

22 |- 

23 |. 

nueve de mil novécientos setenta y nueve . e" v/ que- deposi tai 

los siguientes señores, payo la integración de la firma -» 
  

24 |. 
" TEXTILES DURAMAS compaliza LIMITADA", según. detalles. sx. 
  

"|. 
Jogé* Ugalde Jerves « trescientos noventa: y dos al1'sucres] 
  

“Arg. Julio Ugalde Jerven.-. . trescientos noventa y dos mil - 
  

2711 
Sucres 5. Sra. Morte luíse Jerves de Vgelde - diez y seis - 
        

 



  

  

Que en ésta fecha se protocoliza j un sello.) ¿=-- DOY FE 4 
  

  

j presente escri tura.- Cuenca. a veinte _de Febrero de m1 |, 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

     

  

5! novecientos setenta y nueves (£izmedo) 1 Dr. Rubén Vintimilla. l,, 

mi Brevo - Notario Mínezo dos + (Hay un sello ) ¿eemo Se pre- |], 

. sentaron log certificados otorgados por la Jefatura Prom |. 

¿| vinolal de Reosudactones del Azuay. de los que con etan e. 

9 los comparectentes no adeutan a le fecha cantidad elgune| 

so por concepto de Inpúestos Pisonleg.== Lofas. _Que les fue + 

1 | la presente_ escri turas intgranente_ a 109 otorgantes, por L 

7 el Notario, se rstifican en todo su contenido y firman de 

. | conmigo el suscrito Notario, en unidad de actos doy Lo cl 

se (firmado) J. Ugalae J. o. OLO022690-I . - cr. 040548.- tf.) , 

=| Maria luisa de Ugalde . CI.  OTOOO4O13-E 8 . GT. 016348.- f.) o 

16 valio Ugalde 3. CI. “OLOO58214-7 -. : cm. 026486 .- £. ) Ro van 

1 timilla Bos Notezlo Múnero d0s.-Bnm: cuendalividido- Val —— 

18 — 3: 

so Se otorgó ante mi, en fe de ello con 

20 tiéro ésta PRIMERA | copia que fimo | y séllo en le ciudad y. 

al de Cuenca, en el mismo áfa de Bu celebración no A . 

ea = Ta PUeRtg Ey E ES 

23 rita al 2 Seo" lb La 
2 | Queda" inscrita. en esta fecha y bajo el Nro.32 A 

CANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro.RLC-418-79,de la [EN 

- TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE e e aprobó esta. cae 

Cuenca Marzo sio. -mno fs rantil del. aténcueh. 

21 . 2 
    28 

  -- —— 4. “ RR 
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[ E vu. 07 

fé: Que al margen de la metriz de la escritura que consta: de 
  

  

la presente copia, he sentado razón de haber sido aprobada 

por la Intendencia de Compañfas de Cuenca, en Hesolución nú- 
  

mero RLC-418-79, de uno del mes y año en curso.Cuenca, Marzo 
  

T de 1.979. 
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